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CONSTANCIA: Se informa al señor Juez, que el pasado 21 de julio de 2022, se allegó por conducto 

de mensaje de datos, memorial de sustitución de poder de parte del abogado EVELIO SARMIENTO 

CRUZ apoderado de la parte demandada, al abogado WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA. Sírvase 

Proveer. Agosto 9 de 2022. 

 

 

 

 

Agosto once (11) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto  521 

Radicado 76 736 31 03 001 2020 00006 00 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO CON GARANTÍA REAL 

Demandante  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandados JAIME ANDRÉS RESTREPO 

Objeto de Decisión  ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER ABOGADO 

 

 

I. CONSIDERACIONES 
 
Se observa que a través de correo electrónico fue allegado al despacho memorial1 
mediante el cual el apoderado judicial de la parte demandada, el Doctor EVELIO 
SARMIENTO CRUZ identificado con cedula de ciudadanía No. 16.358.711 de 
Tuluá, poseedor de la Tarjeta Profesional No. 267.809 del C.S.J, sustituye poder al 
profesional del derecho WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA LOPEZ identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.112.760.044 y Tarjeta Profesional No. 186.297 del 
C.S.J, para que continúe con la defensa de su representado el señor JAIME 
ANDRÉS RESTREPO  LONDOÑO. 
 
Por tanto, una vez analizado el memorial, este Servidor Judicial, observa que se 
cumplen los presupuestos que dictamina la normatividad vigente para dicho 
trámite2, en consecuencia procederá este estrado judicial a aceptar la sustitución 
del mandato. 
 
En mérito de lo expuesto y sin más consideraciones, el Juzgado  
 
 

II. RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder del Doctor EVELIO SARMIENTO 
CRUZ identificado con cedula de ciudadanía No. 16.358.711 de Tuluá, poseedor de 

                                           
1 Documento PDF 15, expediente digital (Memorial sustitución de poder). 
2 Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados (Código General del Proceso) … Podrá sustituirse el 
poder siempre que no esté prohibido expresamente. 
El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por medio de 
memorial. 
Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la 
sustitución. 
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la Tarjeta Profesional No. 267.809 del C.S.J, al profesional del derecho WILLIAM 
MAURICIO PIEDRAHITA LOPEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.112.760.044 y Tarjeta Profesional No. 186.297 del C.S.J,  de conformidad con los 
argumentos expuestos en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al abogado WILLIAM MAURICIO 
PIEDRAHITA LOPEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 1.112.760.044 y 
Tarjeta Profesional No. 186.297 del C.S.J, para que continúe con la defensa del 
señor demandado JAIME ANDRÉS RESTREPO LONDOÑO en el presente 
proceso. 
 
TERCERO: COMUNÍQUESE esta decisión por el medio electrónico más expedito a 
los interesados, ademas de la pertinente notificación por estado, y remítase por 
secretaria Link de acceso al expediente electrónico para lo de su competencia. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL-LABORAL DEL CIRCUITO DE SEVILLA 

VALLE DEL CAUCA 

 

En la fecha: 12 de agosto de 2022, se notifica el presente auto por 

ESTADO No.  116 fijado a las 8 a.m. 

 

 

Firmado Por:

Daniel Esteban Villa Perez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001 Laboral

Sevilla - Valle Del Cauca
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